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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
 

Medellín, once de mayo de dos mil veintidós 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

1. Se INCORPORA al expediente el Despacho Comisorio diligenciado 

proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Oralidad con 

Función de Control de Copacabana, mediante el cual se realizó la diligencia de 

secuestro del vehículo automotor de placa ISU 013. 

 

2. Dado que se concedió el recurso de apelación frente al auto que negó la 

oposición a la Diligencia de Secuestro, se ordena remitir por Secretaría el 

expediente a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00031 00 
Demandante Johana Pineda Paniagua 
Demandado Juan Carlos González 
Decisión Ordena Remitir Apelación 
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